
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2020.- En la fecha 
al despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2018-0614 informándole 
que el curador designado no atendió el requerimiento efectuado en auto 
anterior. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 
 
apc 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2021.  Por Estado No. 
024  de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria. 
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Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
curador designado no acudió a notificarse del auto admisorio ni contestó el 
requerimiento efectuado, el Juzgado con el fin de no retrasar el trámite del 
proceso, ordena relevar al auxiliar anteriormente designado y ordena 
nombrar como nueva curadora a la Dra. Shirley Lizeth González Lozano, 
identificada con c.c. 1018438856, con quien se continuará el trámite. 
Notifíquese la designación al correo electrónico 
SLGONZALEZL@compensarsalud.com o jangil_15@hotmail.com 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

mailto:SLGONZALEZL@compensarsalud.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00090, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 4:00 p.m. del día 9 de abril 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2020.- En la fecha 
al despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2019-0104 con escrito 
de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

  Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 
 
 
Mediante memorial remitido al correo electrónico del Juzgado el día 10 de 
agosto de 2020, el apoderado del demandado remitió al juzgado 
comprobantes de pago de la sentencia proferida por el despacho el 12 de 
noviembre de 2019 y revocada parcialmente del 10 de diciembre de 2019 
por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral. 
 
Para resolver la solicitud el Juzgado procedió a revisar el sistema de títulos 
judiciales encontrando que para el presente proceso se encuentra el 
depósito No. 400100007631505 por valor de $17.879.145.00 constituido por la 
entidad demandada VISE LTDA  
 
En consecuencia, se ORDENA ENTREGAR el título judicial No. 
400100007631505 por $17.879.145.00 a la apoderada del demandante Dra. 
DENIS JUSTIN MOJICA MARIN quien se identifica con C.C. 1.012.376.299 T.P. 
306.634 del C.S. de la J., quien tiene facultad expresa para recibir en el poder 
allegado al expediente.  
 
 
En firme esta providencia, ARCHIVESE el expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

apc 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2021.  Por Estado No. 
024  de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00376, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 p.m. del día 9 de abril 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

NPP 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2020. – En la fecha al 
Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2019-0612, informando 
que las demandadas presentaron escrito de contestación de demanda. 
Sírvase proveer.  

  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria   
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. 26 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 
escrito de contestación presentado por las demandadas COLPENSIONES, 
PORVENIR encontrando que no cumple con los requisitos exigidos en el 
Artículo 31 parágrafo 1° numeral 1° del CPTSS, por las siguientes razones: 
 
En cuanto a Colpensiones, la misma no allegó las pruebas relacionadas en 
el acápite correspondiente, tal como lo establece el numeral 5° del artículo 
31 del CPTSS, por lo que deberá allegarlos si pretende hacerlos valer en el 
presente proceso. 

 
Por otro lado, PORVENIR no realizó un pronunciamiento expreso sobre la 
totalidad de las pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2° del artículo 
31 del CPTSS. 
 
El allanamiento a las pretensiones manifestado por la demandada 
COLFONDOS, será tenido en cuenta al momento de dictar sentencia.  

 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 
NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 
C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. LINA MARIA CARDENAAS 
HENRIQUEZ  quien se identifica con C.C. 1.098.200.506 y T.P. 299.956 del C.S. 
de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES., 
RECONOCER PERSONERÍA a la  Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, 
identificada con c.c. 53.077.146 y T.P. 184.941 como apoderada especial de 
PORVENIR S.A. quien hace parte de la firma de abogados GODOY 
CORDOBA ASOCIADOS S.A.S., RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN CARLOS 
GOMEZ MARTIN quien se identifica con C.C. 1.026.276.600 y T.P. 319.323 
como apoderado de COLFONDOS S.A., en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

SEGUNDO:  INADMITIR la contestación a la demanda de las demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., por los lineamientos de los numerales 2 y 5° 
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del artículo 31 del C.P.T y S.S. CONCEDER a las demandadas el término de 
cinco (5) días para que proceda a corregir los yerros advertidos 
previniéndole que en caso de no dar cumplimiento en el punto objeto de 
subsanación, se tendrá como indicio grave en su contra. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS 
.S.A. 
 
CUARTO: TENER por NO REFORMADA la demanda 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,  
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 

   
apc 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2021.  Por Estado No. 
024 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria. 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2020. – En la fecha al 
Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2019-00616, informando 
que las demandadas presentaron escrito de contestación de demanda. 
Sírvase proveer.  

  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria   
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. 26 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  PORVENIR 
presentaron escrito de contestación de demanda, por lo cual, el Juzgado 
procedió a revisar el escrito de contestación presentado por las 
demandadas encontrando que se ajustan a los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del CPTSS.   
 
Adicional a lo anterior, la demandada PORVENIR S.A., presentó demanda 
de reconvención contra la señora ALIX GUTIERREZ GARCIA consagrada en 
el artículo 75 del CPTSSS, de lo anterior, considera el Juzgado que la 
demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020 motivo por el cual se admitirá la misma.  

 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 
NAVARRO ROSAS quien se identifica con C.C. 52.454.425 y T.P. 121.126 del 
C.S. de la J., como apoderada principal y a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA 
CRISTANCHO, quien se identifica con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del C.S. 
de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES., 
RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JOHANA ALEXANDRA DUARTE 
HERRERA, identificada con C.C 53.077.146 y T.P 184.941 del C.S de la J., como 
apoderado especial de la demandada PORVENIR S.A. en los términos y para 
los fines del poder conferido,  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. 
y COLPENSIONES. 

 
TERCERO: ADMITIR demanda de reconvención presentada por PORVENIR 
S.A., contra ALIX GUTIERREZ GARCIA, por reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 25 del CPTSS; en consecuencia, CORRASE TRASLADO a ALIX 
GUTIERREZ GARCIA en los términos del artículo 76 del CPTSS. 
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CUARTO: Por Secretaria NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: TENER por NO REFORMADA la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 
 

  
apc 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 de abril de 2021.  Por Estado No. 
024  de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
Secretaria. 

 
  
  
  
  
  
  
 

- 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00692, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 9 de abril 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00819, informando 

que debido a quebrantos de salud del titular del despacho, se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las11:00 a.m. del día 9 de abril 

de 2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2020-00362 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º 

del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FERNEY DAVID MONTOYA VARGAS 

quien se identifica con C.C. 71.319.841 y T.P. 164.913 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2020-00398 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- No se incorporó la constancia de envió de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la 

norma indicada. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FERNEY DAVID MONTOYA VARGAS 

quien se identifica con C.C. 71.319.841 y T.P. 164.913 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

74



TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

75



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2020-00402 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1. No relaciona las documentales a folios 26 a 27 y 33, respuestas 

enviadas por porvenir y protección a la solicitud de nulidad de 

traslado. 

 

2. No allega la documental relacionada en el numeral “2. Afiliación 

Porvenir”  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JONHSON ALFREDO PRIETO 

RAMÍREZ quien se identifica con C.C. 19.420.613 y T.P. 122.252 del C.S. de la 

J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2020-00414 

informándole correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1. No relaciona las documentales obrantes a folios 60 a 83. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSÉ HENRY DUSSAN quien se 

identifica con C.C. 12.114.929 y T.P. 105.316 del C.S. de la J., como 

apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2020-00422 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a las demandadas como lo exige el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. No relacionada las pruebas documentales obrantes a folios 42, 

“Formulario de afiliación Porvenir S.A”. y la obrante a folios 44 a 48, “Histórico 

de semanas cotizadas expedido por Colpensiones”  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. OSCAR ANTONIO UBAQUE CANO 

quien se identifica con C.C. 3.170.793 y T.P. 260.204 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2020-00442 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º 

del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. No relaciona la documental obrante a folios 83 a 85. 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. SANTIAGO ARBOLEDA PERDOMO 

quien se identifica con C.C. 19.255.770 y T.P. 43.877 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2020-00460 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 
NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSÉ ARMANDO MUÑOZ 

RODRÍGUEZ quien se identifica con C.C. 79.922.042 y T.P. 214.844 del C.S. de 

la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-0494 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA JULIANA GARCÍA 

MALAGÓN quien se identifica con C.C. 1.010.239.027 y T.P. 339.655 del C.S. 

de la J., como apoderada del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

 

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por MYRIAM SÁNCHEZ HERRERA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas COLPENSIONES y 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de abril de 2021. Por Estado No. 024 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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